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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Sus Señorías que 
respecto a la Línea de Avales para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación 

otorgada por entidades financieras a empresas y autónomos, conforme a los últimos 
datos con desagregación sectorial, hasta el 15 de agosto, el sector de “turismo, ocio y 

cultura” habría registrado 147.401 operaciones correspondientes a un importe avalado 
de 11.162,4 millones de euros que habría permitido la concesión de 14.923,5 millones 

de euros de financiación. Se trata del sector con mayor cantidad de operaciones avaladas 
(un 18,8% del total) e importe de financiación avalado (un 15,2% del total).  

 
Adicionalmente, en relación con el sector turístico, a través del Real Decreto-ley 

7/2020, del 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al 
impacto económico del COVID-19, la línea de financiación prevista en el Real Decreto-

ley 12/2019, de 11 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los 
efectos de la apertura de procedimientos de insolvencia del grupo empresarial Thomas 

Cook, se amplía a todas las empresas y trabajadores autónomos con domicilio social en 
España que estén incluidos en los sectores turísticos y conexos.  

 

La partida presupuestaria del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo de 
garantía del 50% de los créditos dispuestos de la línea del Instituto de Crédito Oficial 

(ICO) “Empresas y Emprendedores”, se amplió de los 100 millones de euros iniciales 
hasta los 200 millones de euros para dar cobertura a la línea de financiación ampliada de 

hasta 400 millones de euros. 
 

Asimismo, el ICO fue instruido para que, con carácter inmediato tras la entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 7/2020 se realizaran las gestiones necesarias con las 



  

 

 

 

   

 

 

entidades financieras para que la línea de financiación ampliada pudiera estar a 

disposición de las empresas.  
 
Finalmente se informa que la línea de financiación y avales para el sector 

turístico y actividades conexas de 400 millones de euros se ha dispuesto totalmente y 
agotado a 12 de mayo, con un total de 4.724 operaciones. 

 
 

 
Madrid, 30 de septiembre de 2020 


